
 

 

ACTA COMISIÓN DIRECTIVA No. 22 (período 2025/2027) 

Montevideo, el día 13 de noviembre de 2025 a la hora 18:30 sesiona la Comisión 

Directiva de Defensor Sporting Club en la Sede Social de 21 de Setiembre. 

Preside Diego Franzini, estando presente los siguientes directivos: Miguel Franco 

(Vicepresidente), Martín Esposto (Secretario General), Alfonso Berriel (suplente 

de Emiliano Berriel), Nicolás Schwarz (Tesorero), Manuel Boveda, Augusto 

Amespil (suplente de Alberto Ward), Diego Parpal (suplente de Santiago 

Alonso), Daniel Acuña, Ramiro Roldos (suplente de Alejandro Landoni) y 

Andrés Westerfeld  

Participa el delegado ante la AUF Lorenzo Franzini 

1.- Acta No. 20 y 21 

Se resuelve publicar completa el Acta No.19 (6/11) 

Por la afirmativa Diego Franzini, Miguel Franco, Martín Esposto, Alfonso Berriel, 

Nicolas Schwarz y Manuel Boveda. 



Daniel Acuña para justificar su voto remite a lo que viene expresando que es, en 

resumen, que está de acuerdo con la total transparencia con el límite de no dañar 

al club y/o a terceras personas. 

Por la negativa: Augusto Amespil, Diego Parpal, Daniel Acuña, Ramiro Roldos y 

Andres Westerfeld 

 Se aprueba Acta No. 20 (9/11) 

Por la afirmativa Diego Franzini, Miguel Franco, Martín Esposto, Alfonso Berriel, 

Nicolas Schwarz, Manuel Boveda, Daniel Acuña y Ramiro Roldos. 

Por la negativa: Augusto Amespil y Diego Parpal 

Se aprueba Acta No. 21 (11/11) 

2.- No renovación de Cuerpo técnico  

Se toma conocimiento  de las expresiones del Sr. Presidente Diego Franzini sobre 

el tema (11/11) 

3.- Propuesta de Kayros 

Se posterga el tratamiento del tema (11/11) 

4.- Puesta a punto Licitación de Derechos audiovisuales 

Se toma conocimiento de lo informado por el VicePresidente Miguel Franco 

(11/11) 

5.- Asuntos planteados por el Presidente 

a) Llamado de Asamblea Extraordinaria 

Propone fijar fecha para el día 26 de noviembre de 2025 a las 19:00 hs,  



Se aprueba (11/11)  

b) Cobro por transferencia de Agustín Soria  

Plantea las dificultades y los pasos que se están para el cobro de la primera cuota 

de la transferencia. Se toma conocimiento (11/11)  

c) Conformación de equipos de trabajo en el área de formativas y captación 

Se toma conocimiento (11/11)  

6.- Asuntos planteados por los Sres. Directivos 

Daniel Acuña 

Archivo en Fiscalía de denuncia realizada contra Ejecutivo actual y ex 

integrantes del Ejecutivo 

Señala que el archivo del caso le da tranquilidad y reafirma que no se equivocó; 

agrega que el tema fue informado por el ex Presidente cuando ya se había firmado 

la denuncia, expresando que  en esa oportunidad, y así consta en Actas, se 

manifestó por oponerse ya que no existían fundamentos para realizar la denuncia 

e  incluso era contra un socio del Club al que ni se le llamó para que diera su 

versión. Se expresó que el Club quedaba como denunciante en forma conjunta con 

otras instituciones que respondían claramente a otros intereses, agregando a su 

vez que otras instituciones no suscribieron la denuncia porque era contra socios o 

ex dirigentes de esos Clubes. Además de eso, en este caso, no existían 

fundamentos por lo que, como se dijo oportunamente, no debió firmarse esa 

denuncia.  



Martín Esposto expresa que esa decisión no fue tomada por la Directiva anterior, 

sino que fue realizada por el anterior Presidente, sin pasarlo previamente por la 

Directiva, sabiendo que estaba exponiendo a toda la institución. Cuando lo informó, 

no solo nos opusimos por la posición que quedaba el Club, sino que manifestamos  

que la denuncia también estaba dirigida contra un reconocido socio todo lo cual 

debió ser tratado y resuelto en Directiva.  

El Presidente Diego Franzini aclara que también nos opusimos en forma clara a 

la denuncia que ya se había firmado antes de pasar por Directiva y esa posición no 

solo era porque estaba involucrado un socio del Club sino que también porque se 

tomaba partido en forma clara por unas de las partes involucradas y eso dejaba a 

Defensor Sporting en un posición que no era la correcta y adecuada. 

Atendiendo a eso, propone evaluar un posible pronunciamiento del Club frente a 

los nuevos hechos, por lo que se estará enviando el dictamen fiscal a los directivos 

y se pondrá el tema a consideración en la próxima sesión. 

Daniel Acuña coincide con lo expresado por Diego Franzini de que se considere 

este tema en la próxima reunión 

Martín Esposto 

Propone designar a la Dra. Claudia Pintos como instructora de la investigación 

administrativa aprobada días pasados. 

Se aprueba (11/11)  

Alfonso Berriel 



Código de Etica 

Propone hacer un llamado a socios abogados del Club para trabajar en la 

elaboración de un Código de Ética. 

Se aprueba (11/11) 

Siendo las 20:30 se levanta la sesión sin más puntos para tratar. 


